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En atención a lo manifestado por la señora Ana Beatriz Sagal Briceño 
mediante correo electrónico de data 29 de noviembre de 2021, se advierte que 
no hay solicitud frente a la cual el Juzgado debe pronunciarse, en la medida 
que el derecho de petición remitido en oportunidad está dirigido al Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, quien deberá 
atender los pedimentos allí formulados. No obstante a ello, por auto del 23 de 
noviembre de 2021, se ordenó oficiar al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que se sirva informar sobre la 
respuesta dada al referido derecho de petición. 

NOTIFÍQUESE, 
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